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118 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Blanca Fer- 
nández-Rivera y Aranguren la sucesión por cesión 
en el título de Marqués de Garcillán.

Doña Blanca Fernández - Rivera y Aranguren ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de Garcillán, por cesión que 
del mismo le hace su madre doña María del Rosario de Aran
guren y Palacio, lo que se anvncia a los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 6.° y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
perjudicados por la mencionada sesión.

Madrid, 18 de diciembre de 1970.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

119 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José Javier 
Escribá y Verges, la rehabilitación del titulo de 
Conde de Soto Ameno.

 Don José Javier Escribá y, Vergés ha solicitado la rehabi
litación del título de Conde de Soto Ameno, concedido a don 
Nicolás Escorcia Ladrón y Pascual de Riquelme en 1794, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 
4 de junio de 1948 y Decreto de 1 de Junio de 1962, se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo.

Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

120 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Joaquín Fus- 
ter de Puigdorfila y Zaforteza la rehabilitación 
del título de Conde de Quirós.

Don Joaquín Fuster de Puigdorfila y Zaforteza ha solici
tado la rehabilitación del titulo de Conde de Quirós, concedida 
a don Lorenzo Bernardo de Quirós y Prado en 10 de diciembre 
de 1716, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Decreto de 4 de junio de 1048 y Decreto de 1 de junio de 1962, 
se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente loa que 
se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias,

MINISTERIO DE HACIENDA

121 REAL DECRETO 2905/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado a la ope
ración de préstamo, por un importe máximo de 
25.000.000 de marcos alemanes, proyectada por «Au
topista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, 
Sociedad Anónima», con un grupo de Bancos diri
gido por «Westdeutsche Landesbank Girozentrale», 
de Dusseldorf, y «Richard Daus and Co. Bankiers», 
de Frankfurt, del que actúa como Banco agente el 
primero de los citados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y dos, de diez de mayo; Decreto dos mil ocho
cientos dos/mil novecientos setenta y tres, de dos de noviembre, 
y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta y tres, en relación con lo dis
puesto por el articulo ciento dieciséis de la Ley once/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de enero, General Presupues
taria, y Real Decreto mil setecientos veintidós/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintitrés de junio, procede autorizar la ga
rantía del Estado a la operación financiera que más adelante 
se detalla, reservando al Ministro de Hacienda, dentro de la 
competencia que le corresponde en tal materia o que, en su 
caso, se desprenda de la autorización que a este efecto se le 
confiere en el presente Real Decreto, el otorgamiento del aval 
del Tesoro y, si fuera preciso, determinación definitiva de las 
características de la operación financiera, relevantes a efectos 
de la garantía que se presta, así como la de dictar los pronun
ciamientos que se precisen al efecto indicado y aquellos que 
sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos 
por la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Esta
do sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del prés

tamo que «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, 
Sociedad Anónima», proyecta concertar con un grupo de Bancos 

'dirigido por «Westdeutsche Landesbank Girozentrale», de Düssel- 
dorf, y «Richard Daus and Co. Bankiers». de Frankfurt, del 
que actúa como Banco agente el primero de los citados, por 
importe máximo de 25.000.000 de marcos alemanes, sin que el 
correspondiente contravalor pueda exceder, en la fecha de dis
posición de los fondos, de 1.000.000.000 de pesetas, cuya opera
ción financiera ha sido autorizada por acuerdo del Ministerio 
de Economía de siete de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve, con determinación de sus características y condiciones.

Articulo segundo.—La efectividad de la garantía que se au
toriza queda condicionada a la amortización por la Sociedad 
concesionaria, en momento anterior o simultáneo a la disposi
ción de los fondos del préstamo, de financiación exterior con 
garantía del Estado, en la cuantía que se precise para que no 
sea sobrepasado el límite máximo de aval del Estado previsto 
para dicha concesión.

Asimismo, la Sociedad concesionaria, previamente a la dispo
sición de los fondos del préstamo que, en todo caso, se efectua
rá en el año mil novecientos ochenta, deberá justificar, ante la 
Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje, el estricto cumplimiento de to
das las limitaciones legales establecidas en el Decreto dos mil 
ochocientos dos/mil novecientos setenta y tres, de dos de no
viembre.

Artículo tercero.—La efectividad de la presente garantía que
da condicionada a la existencia de margen suficiente en la au
torización presupuestaria de avales, referido a la fecha en que 
sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Artículo cuarto.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval del 
Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo prevenido 
en los artículos precedentes y se pronunciará, por sí o por la 
autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos necesarios 
y que sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA AÑOVEROS

122 REAL DECRETO 2906/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado a la ope
ración de préstamo, representada por pagarés al 
portador, por importe máximo de 18.000.000 de fran
cos suizos, proyectada por «Autopistas de Navarra, 
Sociedad Anónima», con «Unión des Banques Suis- 
ses», de Zurich.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley veintiuno/mil 
novecientos setenta y ocho, de ocho de mayo, en relación con 
lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/mil 
novecientos setenta y siete, de cuatro de enero. General Pre
supuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la ope
ración financiera que más adelante se detalla, en los términos 
expresamente establecidos en la mencionada Ley veintiuno/mil 
novecientos setenta y ocho, reservando al Ministro de Hacienda, 
dentro de la competencia que le corresponde en tal materia o 
que, en su caso, se desprenda de la autorización que a este efec
to se le confiere en el presente Real Decreto, el otorgamiento 
del aval del Tesoro y, si fuera preciso, determinación definitiva 
de las características de la operación financiera, relevantes a 
efectos de la garantía que se presta, así como la de dictar los 
pronunciamientos que se precisen al efecto indicado y aquellos 
que sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan exi
gidos por la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la garantía del Estado sobre 
todas las obligaciones patrimoniales derivadas del préstamo 
representado por pagarés al portador que «Autopistas de Na
varra, S. A.», proyecta concertar con «Unión des Banques Suis- 
ses», de Zurich, por importe máximo de dieciocho millones de 
francos suizos, sin que la cifra definitiva, en el momento del 
desembolso, pueda producir un contravalor superior a sete
cientos veintiuno coma cinco millones de pesetas, cuya operación 
financiera ha sido autorizada por acuerdo del Ministerio de. Eco
nomía de veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve, con determinación de sus características y condiciones.

La garantía que se autoriza, de conformidad con lo estable
cido en el artículo primero de la Ley veintiuno/mil novecientos 
setenta y ocho, de ocho de mayo, tendrá siempre carácter de 
subsidiaria respecto del acreedor principal y en relación con 
la garantía ya prestada a la misma operación por la Diputación 
Foral de Navarra. Por causa de la concurrencia de ambas ga
rantías, y al efecto de hacer viable, en su caso, el aval del Te
soro, el Estado renuncia al beneficio de excusión.

Artículo segundo.—La efectividad de la garantía que se auto
riza queda condicionada a la disposición por la Sociedad con-



cesionaria, en momento anterior o simultáneo a la disposición 
de los fondos del préstamo, de financiación exterior sin garan
tía del Estado, en la cuantía que se precisé para que sea ob
servada estrictamente la limitación porcentual prevista en el 
número dos del articulo primero de la Ley veintiuno/mil nove
cientos setenta y ocho, de ocho de mayo.

Artículo tercero.—La efectividad de la presente garantía que
da condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en 
que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Artículo cuarto.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval del 
Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo prevenido 
en los artículos precedentes, y se pronunciará, por si o por 
la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos necesa
rios y que sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto surtirá efecto 
desde la fecha de su notificación a «Autopistas de Navarra, So
ciedad Anónima».

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

123 REAL DECRETO 2907/1979, de 29 de diciembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado sobre 
el 60 por 100 de la operación de préstamo por 
un importe en marcos alemanes cuyo contravalor 
no exceda de 640 millones de pesetas, proyectada 
por «Eurovías Concesionaria Española de Autopis
tas, S. A.», con un grupo de Bancos encabezados 
por «United International Bank Limited», de Lon
dres.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y dos, de diez de mayo; Decreto mil setecientos 
treinta y séis/mil novecientos setenta y cuatro, de treinta de 
mayo, y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de veintinue
ve de septiembre de mil novecientos setenta y tres, en relación 
con lo dispuesto por el articulo ciento dieciséis de la Ley once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando al 
Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le corres
ponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda de la 
autorización que a este efecto se le confiere en el presente Real 
Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, si fuera preciso, 
determinación definitiva de las características de la operación 
financiera, relevantes a efectos de la garantía que se presta, asi 
como la de dictar los pronunciamientos que se precisen al efecto 
indicado y aquellos que sean consecuencia de estas actuaciones 
y que vengan exigidos por la naturaleza de dicha operación 
financiera,

En su virtud, a propuesta del Ministro do Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Esta
do sobre el sesenta por ciento de todas las obligaciones patri
moniales derivadas del préstamo que «Eurovías, Concesionaria 
Española de Autopistas, S. A.», proyecta concertar con un grupo 
de Bancos encabezado por «United International Bank Limited», 
de Londres, por un importe en marcos alemanes cuyo contra- 
valor, calculado al tipo de cambio vigente en la fecha de dispo
sición de ios fondos —admitiéndose asimismo el cotizado en 
cualquiera de los cuatro dias hábiles anteriores a tal fecha— no 
exceda de seiscientos cuarenta millones de pesetas, cuya opera
ción financiera ha sido autorizada por acuerdo del Ministerio de 
Economía de siete de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve, con determinación de sus características y condiciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía 
queda condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en 
que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Articulo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia a que estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo pre
venido en los artículos precedentes y se pronunciará, por sí 
o por la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos 
necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones pre
cedentes.

Articulo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha do su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO DE TRABAJO

124 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo para 
la Empresa «Gas Madrid, S. A.», y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito 
interprovincial para la Empresa «Gas Madrid, S. A.», y sus 
trabajadores; y

Resultando que tuvo entrada en esta Dirección General el 
texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito interprovin
cial para la Empresa «Gas Madrid, S. A.», que fue suscrito 
el día 18 de junio de 1970 por la representación de la Direc
ción de la Empresa y la representación del personal de la 
misma, acompañando documentación complementaria;

Resultando que del estudio económico realizado se vino en 
conocimiento que el Convenio de referencia afecta a una Em
presa de plantilla superior a quinientos trabajadores, estando 
conforme con las directrices previstas en el Real Decreto-ley 
49/1978, de 26 de diciembre, y Real Decreto 217/1979, de 19 de 
enero, siendo elevado a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, la que ha dado su conformidad en 
su reunión del día 17 de diciembre de 1979;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en el Convenio Colectivo en orden a su 
homologación le viene atribuida a esta Dirección General por 
el artículo 14 de la Ley 38/Í973, de 19 de diciembre, y por el 
artículo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974, competencia 
que se extiende a disponer la inscripción del Convenio en el 
Registro de este Centro directivo y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado»;

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante la 
fase de negociación como en la de suscripción del Convenio 
Colectivo, capacidad representativa legal suficiente, habién
dosela reconocido así mutuamente;

Considerando que el Convenio Colectivo objeto de estas ac
tuaciones se ajusta a los preceptos reguladores contenidos en 
el Real Decreto 43/1977, de 25 de noviembre; en el Real De
creto 3287/1977, de 19 de diciembre, y en el Real Decreto 
217/1979, de 19 de enero, y no observándose en sus cláusulas 
contravención alguna a disposiciones de derecho necesario pro
cede su homologación, con la advertencia prevista en los ar
tículos 5.a, 3, y lo del citado Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de ámbito inter

provincial para la Empresa «Gas Madrid, S. A.», suscrito el 
día 18 de junio de 1979 entre la representación de la Empresa 
y del personal de la misma, con la advertencia de que ello 
se entiende sin perjuicio de los efectos prevenidos en los artícu
los 5.°, párrafo segundo, y 7.° del Real Decreto-ley 43/1977, de 
25 de noviembre, que declara vigente el articulo 5.a dol Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones 
de la Empresa v de los trabajadores en la Comisión Delibera
dora, haciéndoles saber que de acuerdo con el articulo 14 de 
la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe recurso alguno con
tra la misma en vía administrativa por tratarse de Resolución 
homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 19 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA «GAS MADRID, 
SOCIEDAD ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo l.° El ámbito territorial de este Convenio se con

creta a los Centros de trabajo, así como a las oficinas técnicas 
y administrativas y demás dependencias de «Gas Madrid, So
ciedad Anónima», en las provincias de Madrid y Valladolid.

Art. 2.° El presente Convenio afecta al personal compren
dido en el Convenio antorior de las explotaciones do Madrid 
y Valladolid que se encuentra prestando servicio activo en la 
actualidad, así como a los que ingresen en la Empresa durante 
su vigencia, quedando excluido del mismo el alto personal a 
que so refieren el articulo 7.° de la Ley de Contrato de Trabajo 
y el 3.a, número 1, apartado K), de la Ley 16/1976, de 8 do abril, 
60bre Relaciones Laborales.

Art. 3.a El presente Convenio entrará en vigor a partir del 
1 de enero de 1979, siendo su duración de un uño, contado a 
partir de dicho dia, y será prorrogable tácitamente por años 
completos si no se denuncia por cualquiera de las partes con 
una antelación mínima de tres meses a la fecha del término 
del Convenio o cualquiera de sus prórrogas.


